XXXIas JORNADAS DE DERECHO LABORAL

IIas JORNADAS RIOPLATENSES DE DERECHO DEL TRABAJO

27 - 28 Y 29 DE OCTUBRE DE 2005 

COLONIA DEL SACRAMENTO- URUGUAY

“POR LA PROGRESIVIDAD DE LAS NORMAS EN 

EL DERECHO DEL TRABAJO”

MESA REDONDA:

Jueves 27 de Octubre de 19:00 a 21:00 hs

“RECOMPOSICIÓN DEL DERECHO LABORAL DESDE LA PERSPECTIVA PROTECTORIA. DIGNIDAD DEL TRABAJADOR. TRATADOS INTERNACIONALES DE DERECHOS HUMANOS. SU IMPLEMENTACIÓN EN EL MERCOSUR.”
Expositores:

Guillermo Gianibelli (Argentina)




Luís Moro (Brasil)




Hugo Barreto (Uruguay)

Coordinador: 

Teodoro Sánchez de Bustamante

PLENARIOS:  

Viernes 28 de Octubre de 9:30 a 12:30 hs

I.-“RELACIÓN DE DEPENDENCIA. CRISIS O REAFIRMACIÓN. NUEVAS MODALIDADES LABORALES.”
Expositores:

Elios Sarthou (Uruguay)




Estela Milagros Ferreiros (Argentina)

Coordinador:

Enrique Rozemberg

Sábado 29 de Octubre de 16:00 a 19:00 hs

II.-“SOLIDARIDAD EN LA CONTRATACIÓN Y SUBCONTRATACIÓN. CESIÓN DEL ESTABLECIMIENTO. CESIÓN DEL PERSONAL. FRANQUICIAS” 
Expositores: 

Diana Cañal (Argentina)




Antonio Jorge Barrera Nicholson (Argentina)

Coordinador:

Luisa Graciela Contino
TALLERES:

Viernes 28 de Octubre  de 15:00 a 17:00 hs 

I.-“ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES. INTERVENCIÓN DE OPERADORES CON FINES DE LUCRO. SU INCOMPATIBILIDAD CON LOS PRINCIPIOS DEL DERECHO DEL TRABAJO Y LA SEGURIDAD SOCIAL. REPARACIÓN INTEGRAL DE LOS DAÑOS. INTERVENCIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LA PREVENCIÓN DE LOS RIESGOS LABORALES.”
Coordinadores:
Luís Enrique Ramírez  (Argentina)




Miguel Ángel Mazza (Argentina)

Viernes 28 de Octubre de 17:30 a 19:30 hs

II.-“CRÉDITOS LABORALES FRENTE AL CONCURSO Y LA QUIEBRA DEL EMPLEADOR. LEY 24522. EFECTOS.”

Coordinadores:
Hugo Mansueti (Argentina)




Javier Lorente (Argentina)

Sábado 29 de Octubre de 9:00 a  11:00 hs

III.-“CONFLICTOS COLECTIVOS EN EL SIGLO XXI. NUEVAS MEDIDAS DE ACCIÓN DIRECTA.”

Coordinadores:
Gustavo Adrián Ciampa (Argentina)




Héctor García (Argentina) 




Ernesto Marcelo Segal (Argentina 

Sábado 29 de Octubre de 11:15 a 13:15 hs.
IV.-“AGRAVAMIENTO DE LAS INDEMNIZACIONES POR DESPIDO. MULTAS Y SANCIONES.”

Coordinadores:
José María Pizzorno (Argentina)




Oscar Birgin (Argentina)




Enrique Brandolino (Argentina)

Sábado 29 de Octubre 19:30  hs 
Sesión de Clausura de Jornadas.

Programa de Actividades
Jueves 27 de Octubre 

Inscripción y acreditación: 15:00 a 18:00 hs

Apertura y elección de autoridades: 18:30 hs

Mesa redonda: 19:00 a 21:00 hs

Cocktail de bienvenida: 21:30 hs

Viernes 28 de Octubre

Plenario I: 9:30 a 12:30 hs 


Taller I : 15:00 a 17:00 hs


Taller II: 17:30 a 19:30 hs

Sábado 29 de Octubre

Taller III 9:00 a 11:00  hs


Taller IV: 11:15 a 13:15 hs


Plenario II: 16:00 a 19:00  hs


Sesión de clausura de las jornadas: 19:30 hs


Cena de clausura: 22:00 hs

Matrícula: Socios, funcionarios judiciales y estudiantes $ 120.-

      No socios $ 150.-

Ponencias: Extensión: no más de 30 carillas.


        Plazo: hasta el 05 de septiembre de 2005 

        Lugar de presentación de las mismas: Sede A.A.L. y por correo electrónico.
Informes e inscripción: Viamonte 1668, piso 1°, dpto “ 3 ”




Ciudad de Buenos Aires – Tel./fax: 4374-4178




info@aal.org.ar/ a_laboralistas@yahoo.com.ar





www.aal.org.ar

Comisión Organizadora


Dra. Sara Mercedes Molas Quiroga


Dra. Mónica María Jensen


Dr. Ernesto Marcelo Segal


Dr. José María Pizzorno

Dr. Oscar Birgin


Dr. Guillermo Pajoni

Dr. Lelio Freidenberg

Dr. Elbio Blanco
Reglamento: Podrán participar de las Jornadas todos los socios y no socios que hayan abonado su inscripción.

Sesiones:

Las Jornadas funcionarán en sesiones plenarias, donde se desarrollarán el acto de apertura, las mesas redondas, los temas I y II, y los talleres de análisis.


Al inicio de las Jornadas se elegirá una Presidencia y Secretarias. A cargo de las mismas estará el funcionamiento del congreso y el cumplimiento del reglamento.


Cada expositor oficial deberá presentar una ponencia por escrito de una extensión no superior a 20 carillas, papel tamaño A4, fuente tipo Arial n° 11, interlineado simple. Deberán ser presentadas por escrito (en original y dos copias) y acompañar soporte magnético (disco 3.5”) en Word para Windows; o ser remitidas por e-mail. Deberá tener una síntesis final de conclusiones no mayor de 2 carillas, la que será publicada por la Asociación en una presentación escrita del congreso.


Las ponencias no oficiales cumplirán las mismas condiciones que las oficiales para su aceptación y publicación posterior. 


Los talleres serán coordinados por los profesionales designados.


También se podrán presentar trabajos para los talleres, con idénticos recaudos que los que deben guardar las presentaciones para las ponencias oficiales de los plenarios.


Los coordinadores de cada panel y taller tendrán la misión de registrar los debates y en base a ellos proponer las conclusiones de cada uno, las que serán leídas y expuestas a consideración de los participantes en la sesión final del congreso.


Las autoridades elegidas en el congreso y en cada comisión tendrán la misión de confeccionar la declaración final de las Jornadas que serán sometidas a consideración de los participantes en la sesión final del congreso.

La presentación de las ponencias a la organización del congreso implicará la cesión gratuita de los Derecho de autor para que las mismas sean publicadas por la Asociación de Abogados Laboralistas. La edición de los trabajos, que llevará la mención de cada autor, podrá ser efectuada por los medios que la Asociación considere más conveniente.
Alojamiento con media pensión: $ 90,00 por día, base doble. Hotel El Mirador. Avda. Roosevelt 381, Colonia del Sacramento – Uruguay.  Reservas en la Asociación de Abogados Laboralistas
